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ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

DECRETO No. 5.- Se autoriza al Gobierno del Estado para que enajene a título gratuito, un bien inmueble con una 

superficie de 1,478.77 M2., ubicada en el Libramiento José de las Fuentes Rodríguez en la Colonia San Andrés, en la 

Ciudad de Acuña, Coahuila de Zaragoza, a favor del Organismo Público Descentralizado Instituto Mexicano del Seguro 

Social, con objeto que lo destine a la construcción de un Hospital Regional de Especialidades. 

 

 3 

PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015, del Municipio de Matamoros, Coahuila. 

 

 4 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de habitacional 

con densidad baja (H2) a habitacional con densidad media (H3), para dos predios ubicados sobre la calle Lindero de los 

Palos Blancos en la colonia Ampliación San José de los Cerritos de esta ciudad, uno con una superficie de 2.69 has. y el 

otro con una superficie de 6.0 has. 

 

 10 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de densidad habitacional baja (H-

2) para 43 predios, a poblado típico (H2.4), para predios con una superficie mínima de 250 m
2
 y frente mínimo de 10m, 

ubicados en el Fraccionamiento “Santa Rosa”, sobre el bulevar Eulalio Gutiérrez (antes carretera a los González). 

 

 12 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de densidad 

habitacional alta (H5) a corredor CU-4 (comercio/servicio/industria ligera), para la regularización de los usos de suelo 

actuales, de las calles Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta en la “Colonia Nazario Ortiz Garza”. 

 

 14 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de corredor urbano 

CU-3 (comercio/servicios) a corredor urbano CU-2 (habitacional/comercio/servicios) para la regularización de un centro 

educativo de preescolar y primaria, de un predio ubicado en el Bulevar Isidro López Zertuche No. 2300, en el 

Fraccionamiento Insurgentes, de esta ciudad; con una superficie de 3,904.66 m
2
, condicionado a que su funcionamiento 

sea únicamente educativo. 

 

 16 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de habitacional 

densidad baja (H-2) a corredor urbano habitacional/comercio (CU-1), para la instalación de una frutería-abarrotes, en un 

 18 
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predio ubicado en la calle Dr. Jesús Gobea Tapia No. 789, en la colonia Ampliación Doctores, de esta ciudad, con una 

superficie de 537.53 m
2
; condicionado a que cumpla con los cajones de estacionamiento que se requieren para su 

funcionamiento. 

 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba la adecuación de vialidades en el Parque 

Industrial Cerritos, ubicado al oriente de la ciudad para un tramo comprendido entre el Bulevar Fundadores y Bulevar 

Jesús Valdez Sánchez. 

 

 21 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de PC 

(agropecuario) a habitacional con densidad alta (H-4R), en un predio denominado “El Divisadero 2”, con una superficie 

de 7,415.28 m
2
. 

 

 23 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de trazo de la Prolongación del 

Bulevar Luis Donaldo Colosio y la Reconsideración del uso del suelo, de un predio localizado al poniente del 

Fraccionamiento Nuevo México de esta ciudad. 

 

 25 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de corredor urbano 

CU-2 (habitacional/comercio/servicios) a vivienda en condominio para los lotes 1 y 26 de la manzana 3 en la calle 17, 

entre las calles Pasión y Recuerdo, del Fraccionamiento Amistad III, de esta ciudad; con una superficie de 176 y 164 m
2
 

respectivamente. 

 

 27 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se  autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de 

Habitacional con Densidad Alta (H-4) A Corredor Urbano CU3 (Comercio/Servicio), para la compra y venta de 

materiales reciclables en un predio ubicado en la calle Emiliano Zapata, manzana 11-A, en la colonia Ampliación 23 de 

noviembre, de esta ciudad; con una superficie de 160 m
2
. 

 

 29 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba la cancelación de vialidad primaria de 40 m 

de sección, en un predio ubicado en el lote 3, manzana B, en la esquina de la carretera Estatal General Cepeda y Bulevar 

César H. Cantú Benavides en el Valle de Derramadero. 

 

 31 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de Habitacional 

Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios), para la instalación de una refaccionaria y taller 

de servicio, en la calle Jacobo M. Aguirre No. 1311, esquina con José María la Fragua en la Zona Centro de esta ciudad, 

con una superficie de 111.04 m
2
. 

 

 34 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de habitacional 

densidad media alta (H4) a corredor urbano CU-3 (comercio/servicios), para un predio ubicado en la calle 2, lote 5 del 

Fraccionamiento “Vista Hermosa” de esta ciudad, con una superficie de 199.00 m
2
. 

 

 36 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de jardín vecinal 

R5 (espacio abierto y reserva de crecimiento urbano) a industria ligera (L), así como modificación a la estructura vial 

para un predio ubicado en el lote 12, en la carretera Federal Saltillo-Zacatecas, en el Ejido La Trinidad, del Municipio de 

Saltillo, con una superficie de 118,268.88 m
2
. 

 

 38 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de Protección 

Ecológica a Industria Ligera (L) para la regularización de un taller de decapado de piezas metálicas en un predio ubicado 

en la calle de acceso No. 489, lote 81 Z-4, P1/1 (Prolongación Felipe Berriozábal- Francisco I. Madero) en el Ejido 

Minita, con una superficie de 25 áreas, dos centiáreas (0-25-02.00 ha). 

 

 40 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de 

Densidad Habitacional Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercios/Servicios), para la 

regularización de una imprenta ubicada en los lotes 7, 16, 17 y 22 del grupo 2, en Avenida Central de la Colonia 

Vistahermosa, con una superficie de 2,537.50 m
2
. 

 

 42 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos Modificado 

definitivo 2014 para el Municipio de Saltillo, Coahuila. 

 

 45 

CONSEJO de Participación Ciudadana del Municipio de Frontera, Coahuila. 

 

 48 

ESTADOS Financieros correspondientes al Cuarto Trimestre y Anual del Ejercicio Fiscal 2014 del Instituto de 

Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 49 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 5.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado para que enajene a título gratuito, un bien inmueble con una 

superficie de 1,478.77 M2., ubicada en el Libramiento José de las Fuentes Rodríguez en la Colonia San Andrés, en la Ciudad de 

Acuña, Coahuila de Zaragoza, a favor del Organismo Público Descentralizado Instituto Mexicano del Seguro Social, con objeto 

que lo destine a la construcción de un Hospital Regional de Especialidades y se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN. 

SUPERFICIE 1,478.77 M². 
 

  LADO RUMBO  DISTANCIA  V COORDENADAS 

EST PV I X 

    A 610.2670 2,137.2649 

A 112 S 61°50’36.51”W 48.567  587.3493 2,094.4455 

112 113 S 25°24’26.57”E 29.020  561.1361 2,106.8965 

113 D N 64°10’31.42”E 50.000 D 582.9170 2,151.9031 

D A N 28°09’23.49”W 31.021 A 610.2670 2,137.2649 

 

Dicho inmueble es propiedad del Gobierno del Estado, según consta en la Escritura Pública número 830, de fecha 23 de diciembre 

de 2014, inscrita en la oficina del Registro Público de la Propiedad en ciudad Acuña. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se faculta al Titular del Ejecutivo para que por sí o por conducto de quien ocupe la titularidad de la 

Secretaría de Finanzas, otorgue la escritura correspondiente  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el Título de Propiedad respectivo.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Los gastos que se generen por la escrituración y registro de la enajenación autorizada,  correrán a cargo 

del organismo donatario.  

 

ARTÍCULO QUINTO.-  En caso de que, en un plazo de  veinticuatro meses contados a partir de la publicación de este Decreto, 

no se formalice la escrituración, su registro o se inicie el trazo y construcción del Hospital de Especialidades señalado en el artículo 

primero, quedarán sin efecto sus disposiciones, revirtiéndose el inmueble al patrimonio del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho 

días del mes de enero del año dos mil quince. 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

IRMA LETICIA CASTAÑO OROZCO 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de febrero de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0165/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes: A.- El 

cambio de uso de suelo para dos predios ubicados sobre la Calle Lindero de los Palos Blancos, en la Col. 

Ampliación San José de los Cerritos;… 

……………………… 

 

La Secretaria comunica que el TERCER punto consiste en Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas 

y Centro Histórico siguientes: A.- El cambio de uso de suelo para dos predios ubicados sobre la Calle Lindero de los Palos 

Blancos, en la Col. Ampliación San José de los Cerritos; B.- El cambio de densidad para 43 predios ubicados en el Fracc. Santa 

Rosa, sobre el Bulevar Eulalio Gutiérrez; C.- El cambio de uso de suelo para la regulación de los usos de suelo actuales, de la calle 

Primera a Quinta, en la Colonia Nazario Ortiz Garza; D.- El cambio de uso de suelo para la regularización de un centro educativo 

de preescolar y primaria, en predio ubicado en el Bulevar Isidro López Zertuche, del Fraccionamiento Insurgentes; E.- El cambio 

de uso de suelo para la instalación de una frutería-abarrotes, en predio ubicado en la Colonia Ampliación Doctores; F.- La 

adecuación de vialidades en el Parque Industrial Cerritos, tramo comprendido entre el Bulevar Fundadores y Bulevar Jesús Valdez 

Sánchez; G.- El cambio de uso de suelo de predio denominado El Divisadero 2; H.- El cambio de trazo de la Prolongación del 

Bulevar Luis Donaldo Colosio y la Reconsideración del uso de suelo de predio localizado al poniente del Fracc. Nuevo México; I.- 

El cambio de uso de suelo a vivienda en condominio para los lotes 1 y 26 de la manzana 3, en la Calle 17, en el Fracc. Amistad III; 

J.- El cambio de uso de suelo para la compra y venta de materiales reciclables en predio ubicado en la Calle Emiliano Zapata, de la 

Col. Ampliación 23 de noviembre; K.- La cancelación de vialidad primaria de 40 metros de sección, en predio ubicado en la 

esquina de la Carretera Estatal General Cepeda y Bulevar César H. Cantú Benavides en el Valle de Derramadero; L.- El cambio de 

uso de suelo para la instalación de una refaccionaria y taller de servicio, en la Calle Jacobo M. Aguirre, esquina con José María La 

Fragua; Ll.- El cambio de uso de suelo para un predio ubicado en la Calle 2, lote 5, del Fracc. Vista Hermosa; M.- El cambio de 

uso de suelo y modificación a la estructura vial, a predio ubicado en el lote 12, en la Carretera Federal Saltillo-Zacatecas, en el 

Ejido La Trinidad; N.- Cambio de uso de suelo para la regularización de un taller de decapado de piezas metálicas en predio 

ubicado en el Ejido Minita y O.- Cambio de uso de suelo para la regularización de una imprenta ubicada en Avenida Central de la 

Col. Vistahermosa. Se otorga la palabra a la Presidenta de dicha Comisión, María Mayela Hernández Valdés para dar lectura al 

primer dictamen, mismo que se transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional con Densidad Baja (H2) a Habitacional con 

Densidad Media (H3), para dos predios ubicados sobre la calle Lindero de los Palos Blancos en la colonia Ampliación San 

José de los Cerritos de esta ciudad, uno con una superficie de 2.69 has. y el otro con una superficie de 6.0 has. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 
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Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 1 de diciembre del dos mil catorce, el Lic. Alejandro Rodríguez Reyna solicitó el cambio de uso de suelo 

de Habitacional con Densidad Baja (H2) a Habitacional con Densidad Media (H3), para dos predios ubicados sobre la calle 

Lindero de los Palos Blancos en la colonia Ampliación San José de los Cerritos de esta ciudad, uno con una superficie de 2.69 has. 

y el otro con una superficie de 6.0 has. 

 

Segundo.- Que con fecha 06 de noviembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional con Densidad Baja 

(H2) a Habitacional con Densidad Media (H3), para dos predios ubicados sobre la calle Lindero de los Palos Blancos en la colonia 

Ampliación San José de los Cerritos de esta ciudad, uno con una superficie de 2.69 has. y el otro con una superficie de 6.0 has. 

 

Tercero.- Que con fecha 02 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a dos predios ubicados sobre la calle Lindero de los Palos Blancos en la colonia Ampliación San José de 

los Cerritos de esta ciudad, uno con una superficie de 2.69 has. y el otro con una superficie de 6.0 has., de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los 

Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas 

ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional con Densidad Baja (H2) a Habitacional con Densidad Media (H3), para dos 

predios ubicados sobre la calle Lindero de los Palos Blancos en la colonia Ampliación San José de los Cerritos de esta ciudad, uno 

con una superficie de 2.69 has. y el otro con una superficie de 6.0 has. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional con Densidad Baja (H2) a Habitacional con 

Densidad Media (H3), para dos predios ubicados sobre la calle Lindero de los Palos Blancos en la colonia Ampliación San José de 

los Cerritos de esta ciudad, uno con una superficie de 2.69 has. y el otro con una superficie de 6.0 has. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Lic. Alejandro Rodríguez Reyna.  

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 23 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 
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Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     01/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de habitacional con densidad baja (H2) a habitacional con 

densidad media (H3), para dos predios ubicados sobre la calle Lindero de los Palos Blancos en la colonia Ampliación San José de 

los Cerritos de esta ciudad, uno con una superficie de 2.69 has. y el otro con una superficie de 6.0 has. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al Lic. Alejandro Rodríguez Reyna, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los 26 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

CERT. 0113/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. B.- El 

cambio de densidad para 43 predios ubicados en el Fracc. Santa Rosa, sobre el Bulevar Eulalio Gutiérrez;… 

……………………… 

 

La Presidenta de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, Regidora María Mayela Hernández 

Valdés procede a dar a conocer el segundo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de Densidad Habitacional Baja (H-2) para 43 predios, a Poblado Típico (H2.4), 

para predios con una superficie mínima de 250 m
2
 y frente mínimo de 10 m, ubicados en el Fraccionamiento “Santa Rosa”, 

sobre el Bulevar Eulalio Gutiérrez (antes carretera a los González). 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 
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Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 02 de octubre del dos mil catorce, los señores Francisco José Siller Malacara y Rosa Amelia de la Fuente 

Rodríguez solicitaron el cambio de Densidad Habitacional Baja (H-2) para 43 predios, a Poblado Típico (H2.4), para predios con 

una superficie mínima de 250 m2 y frente mínimo de 10 m, ubicados en el Fraccionamiento “Santa Rosa”, sobre el bulevar Eulalio 

Gutiérrez (antes carretera a los González). 

 

Segundo.- Que con fecha 02 de octubre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, 

emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de Densidad Habitacional Baja (H-2) para 43 predios, a 

Poblado Típico (H2.4), para predios con una superficie mínima de 250 m
2
 y frente mínimo de 10 m, ubicados en el 

Fraccionamiento “Santa Rosa”, sobre el bulevar Eulalio Gutiérrez (antes carretera a los González). 

 

Tercero.- Que con fecha 01 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a 43 predios, ubicados en el Fraccionamiento “Santa Rosa”, sobre el bulevar Eulalio Gutiérrez (antes 

carretera a los González), de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del 

Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes 

inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de Densidad Habitacional Baja (H-2) para 43 predios, a Poblado Típico (H2.4), para predios con una 

superficie mínima de 250 m
2
 y frente mínimo de 10 m, ubicados en el Fraccionamiento “Santa Rosa”, sobre el bulevar Eulalio 

Gutiérrez (antes carretera a los González). 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de Densidad Habitacional Baja (H-2) para 43 predios, a Poblado Típico (H2.4), para 

predios con una superficie mínima de 250 m2 y frente mínimo de 10 m, ubicados en el Fraccionamiento “Santa Rosa”, sobre el 

bulevar Eulalio Gutiérrez (antes carretera a los González). 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a los señores Francisco José Siller Malacara y Rosa 

Amelia de la Fuente Rodríguez. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 
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Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 23 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     02/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de densidad habitacional baja (H-2) para 43 predios, a poblado típico 

(H2.4), para predios con una superficie mínima de 250 m
2
 y frente mínimo de 10m, ubicados en el Fraccionamiento “Santa Rosa”, 

sobre el bulevar Eulalio Gutiérrez (antes carretera a los González). 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a los señores Francisco José Siller Malacara y Rosa Amelia 

de la Fuente Rodríguez, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

CERT. 0118/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. C.- El 

cambio de uso de suelo para la regulación de los usos de suelo actuales, de la calle Primera a Quinta, en la 

Colonia Nazario Ortiz Garza;… 

……………………… 

 

La Presidenta de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, Regidora María Mayela Hernández 

Valdés procede a dar a conocer el tercer dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  
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ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Densidad Habitacional Alta (H5) a Corredor CU-4 

(Comercio/Servicio/Industria Ligera), para la regularización de los usos de suelo actuales, de las calles Primera, Segunda, 

Tercera, Cuarta y Quinta en la “Colonia Nazario Ortiz Garza”. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 02 de octubre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, 

revisó la propuesta de la Dirección de Desarrollo Urbano respecto de la solicitud de cambio de uso de suelo de Densidad 

Habitacional Alta (H5) a Corredor CU-4 (Comercio/Servicio/Industria Ligera), para la regularización de los usos de suelo actuales, 

de las calles Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta en la “Colonia Nazario Ortiz Garza”, emitiendo una opinión favorable. 

 

Segundo.- Que con fecha 01 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Tercero.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a las calles Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta de la “Colonia Nazario Ortiz Garza”, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que 

establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las 

solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de uso de suelo de Densidad Habitacional Alta (H5) a Corredor CU-4 (Comercio/Servicio/Industria Ligera), 

para la regularización de los usos de suelo actuales, de las calles Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta en la “Colonia 

Nazario Ortiz Garza”. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Densidad Habitacional Alta (H5) a Corredor CU-4 

(Comercio/Servicio/Industria Ligera), para la regularización de los usos de suelo actuales, de las calles Primera, Segunda, Tercera, 

Cuarta y Quinta en la “Colonia Nazario Ortiz Garza”. 
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Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 23 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

A C U E R D O     03/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de densidad habitacional alta (H5) a corredor CU-4 

(comercio/servicio/industria ligera), para la regularización de los usos de suelo actuales, de las calles Primera, Segunda, Tercera, 

Cuarta y Quinta en la “Colonia Nazario Ortiz Garza”. 

 

SEGUNDA: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 23 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0134/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. D.- El 

cambio de uso de suelo para la regularización de un centro educativo de preescolar y primaria, en predio ubicado 

en el Bulevar Isidro López Zertuche, del Fraccionamiento Insurgentes;… 

……………………… 
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La Presidenta de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, Regidora María Mayela Hernández 

Valdés procede a dar a conocer el cuarto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios) a Corredor 

Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicios) para la regularización de un centro educativo de preescolar y primaria, de 

un predio ubicado en el Bulevar Isidro López Zertuche No. 2300, en el Fraccionamiento Insurgentes, de esta ciudad; con 

una superficie de 3,904.66 m
2
. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 16 de octubre del dos mil catorce, la Lic. Gabriela Arroyo Ochoa solicitó el cambio de uso de suelo de 

Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios) a Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicios) para la regularización de 

un centro educativo de preescolar y primaria, de un predio ubicado en el Bulevar Isidro López Zertuche No. 2300, en el 

Fraccionamiento Insurgentes, de esta ciudad; con una superficie de 3,904.66 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha 04 de diciembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano CU-3 

(Comercio/Servicios) a Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicios) para la regularización de un centro educativo de 

preescolar y primaria, de un predio ubicado en el Bulevar Isidro López Zertuche No. 2300, en el Fraccionamiento Insurgentes, de 

esta ciudad; con una superficie de 3,904.66 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha 08 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 22 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio 

y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a un predio ubicado en el Bulevar Isidro López Zertuche No. 2300, en el Fraccionamiento Insurgentes, 

de esta ciudad; con una superficie de 3,904.66 m
2
, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del 

R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección 

física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios) a Corredor Urbano CU-2 

(Habitacional/Comercio/Servicios) para la regularización de un centro educativo de preescolar y primaria, de un predio ubicado en 

el Bulevar Isidro López Zertuche No. 2300, en el Fraccionamiento Insurgentes, de esta ciudad; con una superficie de 3,904.66 m
2
, 

condicionado a que su funcionamiento sea únicamente educativo.  

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 
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Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios) a Corredor Urbano 

CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicios) para la regularización de un centro educativo de preescolar y primaria, de un predio 

ubicado en el Bulevar Isidro López Zertuche No. 2300, en el Fraccionamiento Insurgentes, de esta ciudad; con una superficie de 

3,904.66 m
2
, condicionado a que su funcionamiento sea únicamente educativo. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades Municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a la Lic. Gabriela Arroyo Ochoa. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 23 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     04/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de corredor urbano CU-3 (comercio/servicios) a corredor 

urbano CU-2 (habitacional/comercio/servicios) para la regularización de un centro educativo de preescolar y primaria, de un predio 

ubicado en el Bulevar Isidro López Zertuche No. 2300, en el Fraccionamiento Insurgentes, de esta ciudad; con una superficie de 

3,904.66 m
2
, condicionado a que su funcionamiento sea únicamente educativo. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a la Lic. Gabriela Arroyo Ochoa, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 23 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 
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CERT. 0140/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. E.- El 

cambio de uso de suelo para la instalación de una frutería-abarrotes, en predio ubicado en la Colonia Ampliación 

Doctores;… 

……………………… 

El Regidor José Luis García de la Peña, Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar a conocer el quinto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional  Densidad  Baja  (H-2) a Corredor Urbano 

Habitacional/Comercio (CU-1), para la instalación de una frutería-abarrotes, en un predio ubicado en la calle Dr. Jesús 

Gobea Tapia No. 789, en la colonia Ampliación Doctores, de esta ciudad; con una superficie de 537.53 m
2
. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 27 de octubre del dos mil catorce, la señora Diana Gilda Cavazos Ortega solicitó el cambio de uso de 

suelo de Habitacional Densidad Baja (H-2) a Corredor Urbano Habitacional/Comercio (CU1), para la instalación de una frutería-

abarrotes en un predio ubicado en la calle Dr. Jesús Gobea Tapia No. 789, en la colonia Ampliación Doctores, de esta ciudad; con 

una superficie de 537.53 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha 04 de diciembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Baja (H-2) a 

Corredor Urbano Habitacional/Comercio (CU-1), para la instalación de una frutería-abarrotes, en un predio ubicado en la calle Dr. 

Jesús Gobea Tapia No. 789, en la colonia Ampliación Doctores, de esta ciudad; con una superficie de 537.53 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha 08 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 22 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a un predio ubicado en la calle Dr. Jesús Gobea Tapia No. 789, en la colonia Ampliación Doctores, de 
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esta ciudad; con una superficie de 537.53 m
2
, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. 

Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física 

de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Baja (H-2) a Corredor Urbano Habitacional/Comercio (CU1), para 

la instalación de una frutería-abarrotes, en un predio ubicado en la calle Dr. Jesús Gobea Tapia No. 789, en la colonia Ampliación 

Doctores, de esta ciudad, con una superficie de 537.53 m
2
; condicionado a que cumpla con los cajones de estacionamiento que se 

requieren para su funcionamiento.  

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se  autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional  Densidad Baja (H-2) a Corredor Urbano 

Habitacional/Comercio (CU-1), para la instalación de una frutería-abarrotes, en un predio ubicado en la calle Dr. Jesús Gobea 

Tapia No. 789, en la colonia Ampliación Doctores, de esta ciudad, con una superficie de 537.53 m
2
; condicionado a que cumpla 

con los cajones de estacionamiento que se requieren para su funcionamiento. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a la señora Diana Gilda Cavazos Ortega. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 23 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por mayoría, ya que votan a favor  José Ángel 

Rodríguez Calvillo, Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, Tercer 

Regidor; María Cecilia Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María Calvillo 

Valdés, Sexta Regidora; Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Jorge de la Peña Quintero, Noveno Regidor; Myrna 

Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; José Luis García de la Peña, Décimo Primer Regidor; Adrián de Jesús Herrera López, 

Décimo Segundo Regidor; Tomasa Vives Preciado, Décima Tercera Regidora; Alfredo Martínez Guajardo, Décimo Cuarto 

Regidor; María Mayela Hernández Valdés, Décima Quinta Regidora; Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto 

Regidor; Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico y Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia. Se abstienen los 

Munícipes Nora García Astiazarán, Octava Regidora, y el Alcalde, Ing. Isidro  López Villarreal. En el momento de la votación la 

Regidora Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo Séptima Regidora no se encuentra en su lugar, en la mesa en que se celebra la 

Sesión; procediéndose a formular el siguiente 

 

A C U E R D O     05/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de habitacional densidad baja (H-2) a corredor urbano 

habitacional/comercio (CU-1), para la instalación de una frutería-abarrotes, en un predio ubicado en la calle Dr. Jesús Gobea Tapia 
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No. 789, en la colonia Ampliación Doctores, de esta ciudad, con una superficie de 537.53 m
2
; condicionado a que cumpla con los 

cajones de estacionamiento que se requieren para su funcionamiento. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a la señora Diana Gilda Cavazos Ortega, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 23 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0145/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. F.- La 

adecuación de vialidades en el Parque Industrial Cerritos, tramo comprendido entre el Bulevar Fundadores y 

Bulevar Jesús Valdez Sánchez;… 

……………………… 

 

El Regidor José Luis García de la Peña, Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar a conocer el sexto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de adecuación de vialidades en el Parque Industrial Cerritos, ubicado al oriente de la ciudad 

para un tramo comprendido entre el Bulevar Fundadores y Bulevar Jesús Valdez Sánchez. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 
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Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 31 de octubre del dos mil catorce, el señor Arturo Mendel Gruenebaum solicitó la adecuación de 

vialidades en el Parque Industrial Cerritos, ubicado al oriente de la ciudad para un tramo comprendido entre el Bulevar Fundadores 

y Bulevar Jesús Valdez Sánchez. 

 

Segundo.- Que con fecha 04 de diciembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de adecuación de vialidades en el Parque Industrial Cerritos, 

ubicado al oriente de la ciudad para un tramo comprendido entre el Bulevar Fundadores y Bulevar Jesús Valdez Sánchez.  

 

Tercero.- Que con fecha 08 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 22 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio 

y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita al Parque Industrial Cerritos, ubicado al oriente de la ciudad y al tramo comprendido entre el Bulevar 

Fundadores y Bulevar Jesús Valdez Sánchez, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. 

Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física 

de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de adecuación de vialidades en el Parque Industrial Cerritos, ubicado al oriente de la ciudad para un tramo comprendido 

entre el Bulevar Fundadores y Bulevar Jesús Valdez Sánchez. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se  autoriza la solicitud de adecuación de vialidades en el Parque Industrial Cerritos, ubicado al oriente de la ciudad para 

un tramo comprendido entre el Bulevar Fundadores y Bulevar Jesús Valdez Sánchez. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades Municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al señor Arturo Mendel Gruenebaum. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 23 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 
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Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     06/01/15 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, adecuación de vialidades en el Parque Industrial Cerritos, ubicado al oriente de la 

ciudad para un tramo comprendido entre el Bulevar Fundadores y Bulevar Jesús Valdez Sánchez. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al señor Arturo Mendel Gruenebaum, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 23 días del mes de enero del año dos mil quince. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0150/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. G.- El 

cambio de uso de suelo de predio denominado El Divisadero 2;… 

……………………… 

 

El Regidor José Luis García de la Peña, Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar a conocer el séptimo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de PC (Agropecuario) a Habitacional con Densidad Alta (H-4R), 

en un predio denominado “El Divisadero 2”, con una superficie de 7,415.28 m
2
. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 
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Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 27 de octubre del dos mil catorce, el Ing. José Luis Valdés Rovelo solicitó de cambio de uso de suelo de 

PC (Agropecuario) a Habitacional con Densidad Alta (H-4R), en un predio denominado “El Divisadero 2”, con una superficie de 

7,415.28 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha 04 de diciembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de PC (Agropecuario) a Habitacional 

con Densidad Alta (H-4R), en un predio denominado “El Divisadero 2”, con una superficie de 7,415.28 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha 08 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 22 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio 

y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita al predio denominado “El Divisadero 2”, con una superficie de 7,415.28 m
2
, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los 

Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas 

ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de uso de suelo de PC (Agropecuario) a Habitacional con Densidad Alta (H-4R), en un predio denominado “El 

Divisadero 2”, con una superficie de 7,415.28 m
2
. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se  autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de PC (Agropecuario) a Habitacional con Densidad Alta (H-4R), en 

un predio denominado “El Divisadero 2”, con una superficie de 7,415.28 m
2
. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Ing. José Luis Valdés Rovelo. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 23 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 
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Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     07/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de PC (agropecuario) a habitacional con densidad alta (H-

4R), en un predio denominado “El Divisadero 2”, con una superficie de 7,415.28 m
2
. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al Ing. José Luis Valdés Rovelo, para los efectos a que haya 

lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 23 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0155/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. H.- El 

cambio de trazo de la Prolongación del Bulevar Luis Donaldo Colosio y la Reconsideración del uso de suelo de 

predio localizado al poniente del Fracc. Nuevo México;… 

……………………… 

El Regidor José Luis García de la Peña, Secretario de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar a conocer el octavo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.   

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de trazo de la Prolongación del Bulevar Luis Donaldo Colosio y la Reconsideración del uso del 

suelo, de un predio localizado al poniente del Fraccionamiento Nuevo México de esta ciudad. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 
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Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 03 de noviembre del dos mil catorce, el señor Luis Esteban Delgado González solicitó de cambio de trazo 

de la Prolongación del Bulevar Luis Donaldo Colosio y la Reconsideración del uso del suelo, de un predio localizado al poniente 

del Fraccionamiento Nuevo México de esta ciudad. 

 

Segundo.- Que con fecha 04 de diciembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de trazo de la Prolongación del Bulevar Luis Donaldo 

Colosio y la Reconsideración del uso del suelo, de un predio localizado al poniente del Fraccionamiento Nuevo México de esta 

ciudad. 

 

Tercero.- Que con fecha 08 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 22 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio 

y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita de un predio localizado al poniente del Fraccionamiento Nuevo México de esta ciudad y en la 

Prolongación del Bulevar Luis Donaldo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. 

Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física 

de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de trazo de la Prolongación del Bulevar Luis Donaldo Colosio y la Reconsideración del uso del suelo, de un 

predio localizado al poniente del Fraccionamiento Nuevo México de esta ciudad. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se  autoriza la solicitud de cambio de trazo de la Prolongación del Bulevar Luis Donaldo Colosio y la Reconsideración 

del uso del suelo, de un predio localizado al poniente del Fraccionamiento Nuevo México de esta ciudad. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al el señor Luis Esteban Delgado González. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 23 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 
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A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     08/01/15 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de trazo de la Prolongación del Bulevar Luis Donaldo Colosio y la 

Reconsideración del uso del suelo, de un predio localizado al poniente del Fraccionamiento Nuevo México de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al el señor Luis Esteban Delgado González, para los efectos 

a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 23 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0160/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. I.- El 

cambio de uso de suelo a vivienda en condominio para los lotes 1 y 26 de la manzana 3, en la Calle 17, en el 

Fracc. Amistad III;… 

……………………… 

 

El Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar a conocer el noveno dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 
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La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicios) a vivienda en 

Condominio para los lotes 1 y 26 de la manzana 3 en la calle 17, entre las calles Pasión y Recuerdo, del Fraccionamiento 

Amistad III, de esta ciudad; con una superficie de 176 y 164 m
2
 respectivamente. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 27 de noviembre del dos mil catorce, el Lic. Guillermo H. González González solicitó el cambio de uso 

de suelo de Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicios) a vivienda en Condominio para los lotes 1 y 26 de la 

manzana 3 en la calle 17, entre las calles Pasión y Recuerdo, del Fraccionamiento Amistad III, de esta ciudad; con una superficie de 

176 y 164 m
2
 respectivamente. 

 

Segundo.- Que con fecha 04 de diciembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud cambio de uso de suelo de Corredor Urbano CU-2 

(Habitacional/Comercio/Servicios) a vivienda en Condominio para los lotes 1 y 26 de la manzana 3 en la calle 17, entre las calles 

Pasión y Recuerdo, del Fraccionamiento Amistad III, de esta ciudad; con una superficie de 176 y 164 m
2
 respectivamente. 

 

Tercero.- Que con fecha 08 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 22 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio 

y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a los lotes 1 y 26 de la manzana 3 en la calle 17, entre las calles Pasión y Recuerdo, del Fraccionamiento 

Amistad III, de esta ciudad; con una superficie de 176 y 164 m
2
 respectivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 

28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar 

por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicios) a vivienda en Condominio para 

los lotes 1 y 26 de la manzana 3 en la calle 17, entre las calles Pasión y Recuerdo, del Fraccionamiento Amistad III, de esta ciudad; 

con una superficie de 176 y 164 m
2
 respectivamente. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercio/Servicios) a 

vivienda en Condominio para los lotes 1 y 26 de la manzana 3 en la calle 17, entre las calles Pasión y Recuerdo, del 

Fraccionamiento Amistad III, de esta ciudad; con una superficie de 176 y 164 m
2
 respectivamente. 
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Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Lic. Guillermo H. González González. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 23 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     09/01/15 
 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de corredor urbano CU-2 (habitacional/comercio/servicios) a 

vivienda en condominio para los lotes 1 y 26 de la manzana 3 en la calle 17, entre las calles Pasión y Recuerdo, del 

Fraccionamiento Amistad III, de esta ciudad; con una superficie de 176 y 164 m
2
 respectivamente. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al Lic. Guillermo H. González González, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 26 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

CERT. 0083/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  
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ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. J.- El 

cambio de uso de suelo para la compra y venta de materiales reciclables en predio ubicado en la Calle Emiliano 

Zapata, de la Col. Ampliación 23 de noviembre;… 

……………………… 

El Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar a conocer el décimo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen de cambio de uso de suelo de Habitacional con Densidad Alta (H-4) A Corredor Urbano CU3 

(Comercio/Servicio), para la compra y venta de materiales reciclables en un predio ubicado en la calle Emiliano Zapata, 

manzana 11-A, en la colonia Ampliación 23 de noviembre, de esta ciudad; con una superficie de 160 m
2
.  

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 24 de octubre del dos mil catorce, la señora Rosa Laura Román Salina solicitó el cambio de uso de suelo 

de Habitacional con Densidad Alta (H-4) A Corredor Urbano CU3 (Comercio/Servicio), para la compra y venta de materiales 

reciclables en un predio ubicado en la calle Emiliano Zapata, manzana 11-A, en la colonia Ampliación 23 de Noviembre, de esta 

ciudad; con una superficie de 160 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha 04 de diciembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud cambio de uso de suelo de Habitacional con Densidad Alta (H-4) 

A Corredor Urbano CU3 (Comercio/Servicio), para la compra y venta de materiales reciclables en un predio ubicado en la calle 

Emiliano Zapata, manzana 11-A, en la colonia Ampliación 23 de noviembre, de esta ciudad; con una superficie de 160 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha 08 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 22 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a un predio ubicado en la calle Emiliano Zapata, manzana 11-A, en la colonia Ampliación 23 de 

Noviembre, de esta ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del 

Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes 

inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cambio de uso de suelo de Habitacional con Densidad Alta (H-4) A Corredor Urbano CU3 (Comercio/Servicio), para la compra y 

venta de materiales reciclables en un predio ubicado en la calle Emiliano Zapata, manzana 11-A, en la colonia Ampliación 23 de 

noviembre, de esta ciudad; con una superficie de 160 m
2
. 
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Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se  autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional con Densidad Alta (H-4) A Corredor Urbano CU3 

(Comercio/Servicio), para la compra y venta de materiales reciclables en un predio ubicado en la calle Emiliano Zapata, manzana 

11-A, en la colonia Ampliación 23 de noviembre, de esta ciudad; con una superficie de 160 m
2
. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a la señora Rosa Laura Román Salina. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 07 días del mes de enero del dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e. 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

A C U E R D O     10/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, se  autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional con Densidad Alta 

(H-4) A Corredor Urbano CU3 (Comercio/Servicio), para la compra y venta de materiales reciclables en un predio ubicado en la 

calle Emiliano Zapata, manzana 11-A, en la colonia Ampliación 23 de noviembre, de esta ciudad; con una superficie de 160 m
2
. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a la señora Rosa Laura Román Salina para los efectos a 

que haya lugar. 

 

CUARTO: Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 21 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 
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CERT. 0088/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. K.- La 

cancelación de vialidad primaria de 40 metros de sección, en predio ubicado en la esquina de la Carretera Estatal 

General Cepeda y Bulevar César H. Cantú Benavides en el Valle de Derramadero;… 

……………………… 

El Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar a conocer el décimo primer dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen de solicitud de cancelación de vialidad primaria de 40 m de sección, en un predio ubicado en el lote 3, manzana B, 

en la esquina de la carretera Estatal General Cepeda y bulevar César H. Cantú Benavides en el Valle de Derramadero. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 23 de octubre del dos mil catorce, el Lic. Arnoldo Saucedo Dávila solicitó la cancelación de vialidad 

primaria de 40 m de sección, en un predio ubicado en el lote 3, manzana B, en la esquina de la carretera Estatal General Cepeda y 

bulevar César H. Cantú Benavides en el Valle de Derramadero. 

 

Segundo.- Que con fecha 04 de diciembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cancelación de vialidad primaria de 40 m de sección, en un 

predio ubicado en el lote 3, manzana B, en la esquina de la carretera Estatal General Cepeda y Bulevar César H. Cantú Benavides 

en el Valle de Derramadero. 

 

Tercero.- Que con fecha 08 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 22 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a un predio ubicado en el lote 3, manzana B, en la esquina de la carretera Estatal General Cepeda y 

bulevar César H. Cantú Benavides en el Valle de Derramadero, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del 
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Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo 

menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cancelación de vialidad primaria de 40 m de sección, en un predio ubicado en el lote 3, manzana B, en la esquina de la carretera 

Estatal General Cepeda y bulevar César H. Cantú Benavides en el Valle de Derramadero. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cancelación de vialidad primaria de 40 m de sección, en un predio ubicado en el lote 3, 

manzana B, en la esquina de la carretera Estatal General Cepeda y Bulevar César H. Cantú Benavides en el Valle de Derramadero. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Lic. Arnoldo Saucedo Dávila. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 07 días del mes de enero del dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     11/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, la cancelación de vialidad primaria de 40 m de sección, en un predio ubicado en el lote 

3, manzana B, en la esquina de la carretera Estatal General Cepeda y Bulevar César H. Cantú Benavides en el Valle de 

Derramadero. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y  al Lic. Arnoldo Saucedo Dávila, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de enero del año dos mil quince. 
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A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0093/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. L.- El 

cambio de uso de suelo para la instalación de una refaccionaria y taller de servicio, en la Calle Jacobo M. 

Aguirre, esquina con José María La Fragua;… 

……………………… 

El Regidor Jorge de la Peña Quintero, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

procede a dar a conocer el décimo segundo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano 

CU-3 (Comercio/Servicios), para la instalación de una refaccionaria y taller de servicio, en la calle Jacobo M. Aguirre No. 

1311, esquina con José María la Fragua en la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie de 111.04 m
2
. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 25 de septiembre del dos mil catorce, el señor Luis Alfonso Ferniza Valdez solicitó el cambio de uso de 

suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios), para la instalación de una 

refaccionaria y taller de servicio, en la calle Jacobo M. Aguirre No. 1311, esquina con José María la Fragua en la Zona Centro de 

esta ciudad, con una superficie de 111.04 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha 06 de noviembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Media Alta 

(H4) a Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios), para la instalación de una refaccionaria y taller de servicio, en la calle Jacobo 

M. Aguirre No. 1311, esquina con José María la Fragua en la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie de 111.04 m
2
. 
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Tercero.- Que con fecha 02 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio 

y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

realizó la visita a un predio en la calle Jacobo M. Aguirre No. 1311, esquina con José María la Fragua en la Zona Centro de esta 

ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo 

que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con 

las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios), para la 

instalación de una refaccionaria y taller de servicio, en la calle Jacobo M. Aguirre No. 1311, esquina con José María la Fragua en la 

Zona Centro de esta ciudad, con una superficie de 111.04 m
2
. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-3 

(Comercio/Servicios), para la instalación de una refaccionaria y taller de servicio, en la calle Jacobo M. Aguirre No. 1311, esquina 

con José María la Fragua en la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie de 111.04 m
2
. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al señor Luis Alfonso Ferniza Valdez. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 07 días del mes de enero del dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     12/01/15 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor 

Urbano CU-3 (Comercio/Servicios), para la instalación de una refaccionaria y taller de servicio, en la calle Jacobo M. Aguirre No. 

1311, esquina con José María la Fragua en la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie de 111.04 m
2
. 
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SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al señor Luis Alfonso Ferniza Valdez, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0098/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. Ll.- El 

cambio de uso de suelo para un predio ubicado en la Calle 2, lote 5, del Fracc. Vista Hermosa;… 

……………………… 

El Regidor Eduardo Ramón de la Peña Padilla, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede a dar a conocer el décimo tercer dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de Uso de Suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano 

CU-3 (Comercio/Servicios), para un predio ubicado en la calle 2, lote 5 del Fraccionamiento “Vista Hermosa” de esta 

ciudad, con una superficie de 199.00 m
2
. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 
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Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 06 de octubre del dos mil catorce, el Arq. Marco Antonio López Velázquez solicitó el cambio de Uso de 

Suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios), para un predio ubicado en la 

calle 2, lote 5 del Fraccionamiento “Vista Hermosa” de esta ciudad, con una superficie de 199.00 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha 06 de noviembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de Uso de Suelo de Habitacional Densidad Media Alta 

(H4) a Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios), para un predio ubicado en la calle 2, lote 5 del Fraccionamiento “Vista 

Hermosa” de esta ciudad, con una superficie de 199.00 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha 02 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a un predio ubicado en la calle 2, lote 5 del Fraccionamiento “Vista Hermosa” de esta ciudad, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que 

establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las 

solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cambio de Uso de Suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-3 (Comercio/Servicios), para un 

predio ubicado en la calle 2, lote 5 del Fraccionamiento “Vista Hermosa” de esta ciudad, con una superficie de 199.00 m
2
. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de Uso de Suelo de Habitacional Densidad Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-3 

(Comercio/Servicios), para un predio ubicado en la calle 2, lote 5 del Fraccionamiento “Vista Hermosa” de esta ciudad, con una 

superficie de 199.00 m
2
. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Arq. Marco Antonio López Velázquez. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 07 días del mes de enero del dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e. 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente: 
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A C U E R D O     13/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de habitacional densidad media alta (H4) a corredor urbano 

CU-3 (comercio/servicios), para un predio ubicado en la calle 2, lote 5 del Fraccionamiento “Vista Hermosa” de esta ciudad, con 

una superficie de 199.00 m
2
. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y  al Arq. Marco Antonio López Velázquez, para los efectos 

a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0103/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. M.- El 

cambio de uso de suelo y modificación a la estructura vial, a predio ubicado en el lote 12, en la Carretera Federal 

Saltillo-Zacatecas, en el Ejido La Trinidad;… 

……………………… 

El Regidor Eduardo Ramón de la Peña Padilla, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede a dar a conocer el décimo cuarto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el sigu iente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Jardín Vecinal R5 (Espacio Abierto y Reserva de 

Crecimiento Urbano) a Industria Ligera (L), así como modificación a la estructura vial para un predio ubicado en el lote 

12, en la carretera Federal Saltillo-Zacatecas, en el Ejido La Trinidad, del municipio de Saltillo, con una superficie de 

118,268.88 m
2
. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 
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Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 04 de noviembre del dos mil catorce, las señoras Patricia Pérez Navarro y Nora Barrera Velázquez 

solicitaron el cambio de uso de suelo de Jardín Vecinal R5 (Espacio Abierto y Reserva de Crecimiento Urbano) a Industria Ligera 

(L), así como modificación a la estructura vial para un predio ubicado en el lote 12, en la carretera Federal Saltillo-Zacatecas, en el 

Ejido La Trinidad, del municipio de Saltillo, con una superficie de 118,268.88 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha 06 de noviembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Jardín Vecinal R5 (Espacio Abierto 

y Reserva de Crecimiento Urbano) a Industria Ligera (L), así como modificación a la estructura vial para un predio ubicado en el 

lote 12, en la carretera Federal Saltillo-Zacatecas, en el Ejido La Trinidad, del municipio de Saltillo, con una superficie de 

118,268.88 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha 02 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a un predio ubicado en el lote 12, en la carretera Federal Saltillo-Zacatecas, en el Ejido La Trinidad, del 

Municipio de Saltillo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del 

Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes 

inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cambio de uso de suelo de Jardín Vecinal R5 (Espacio Abierto y Reserva de Crecimiento Urbano) a Industria Ligera (L), así como 

modificación a la estructura vial para un predio ubicado en el lote 12, en la carretera Federal Saltillo-Zacatecas, en el Ejido La 

Trinidad, del municipio de Saltillo, con una superficie de 118,268.88 m
2
. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Jardín Vecinal R5 (Espacio Abierto y Reserva de Crecimiento 

Urbano) a Industria Ligera (L), así como modificación a la estructura vial para un predio ubicado en el lote 12, en la carretera 

Federal Saltillo-Zacatecas, en el Ejido La Trinidad, del Municipio de Saltillo, con una superficie de 118,268.88 m
2
. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a las señoras Patricia Pérez Navarro y Nora Barrera 

Velázquez. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 07 días del mes de enero del dos mil quince. 
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A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente: 

 

A C U E R D O     14/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de jardín vecinal R5 (espacio abierto y reserva de 

crecimiento urbano) a industria ligera (L), así como modificación a la estructura vial para un predio ubicado en el lote 12, en la 

carretera Federal Saltillo-Zacatecas, en el Ejido La Trinidad, del Municipio de Saltillo, con una superficie de 118,268.88 m
2
. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a las señoras Patricia Pérez Navarro y Nora Barrera 

Velázquez, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0108/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. N.- 

Cambio de uso de suelo para la regularización de un taller de decapado de piezas metálicas en predio ubicado en 

el Ejido Minita;… 

……………………… 

El Regidor Eduardo Ramón de la Peña Padilla, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede a dar a conocer el décimo quinto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 
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La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Protección Ecológica a Industria Ligera (L) para la 

regularización de un taller de decapado de piezas metálicas en un predio ubicado en la calle de acceso No. 489, lote 81 Z-4, 

P1/1 (Prol. Felipe Berriozábal- Francisco I. Madero) en el Ejido Minita, con una superficie de 25 áreas, dos centiáreas (0-

25-02.00 ha). 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su Comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 29 de agosto del dos mil catorce, el señor José Concepción Moreno Alcala solicitó el cambio de uso de 

suelo de Protección Ecológica a Industria Ligera (L) para la regularización de un taller de decapado de piezas metálicas en un 

predio ubicado en la calle de acceso No. 489, lote 81 Z-4, P1/1 (Prol. Felipe Berriozábal- Francisco I. Madero) en el Ejido Minita, 

con una superficie de 25 áreas, dos centiáreas (0-25-02.00 ha). 

 

Segundo.- Que con fecha 06 de noviembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión negativa para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Protección Ecológica a Industria 

Ligera (L) para la regularización de un taller de decapado de piezas metálicas en un predio ubicado en la calle de acceso No. 489, 

lote 81 Z-4, P1/1 (Prol. Felipe Berriozábal- Francisco I. Madero) en el Ejido Minita, con una superficie de 25 áreas, dos centiáreas 

(0-25-02.00 ha). 

 

Tercero.- Que con fecha 02 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a un predio ubicado en la calle de acceso No. 489, lote 81 Z-4, P1/1 (Prol. Felipe Berriozábal- Francisco 

I. Madero) en el Ejido Minita, con una superficie de 25 áreas, dos centiáreas (0-25-02.00 ha), de conformidad con lo establecido en 

el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores deberán 

realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante la propia 

Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cambio de uso de suelo de Protección Ecológica a Industria Ligera (L) para la regularización de un taller de decapado de piezas 

metálicas en un predio ubicado en la calle de acceso No. 489, lote 81 Z-4, P1/1 (Prol. Felipe Berriozábal- Francisco I. Madero) en 

el Ejido Minita, con una superficie de 25 áreas, dos centiáreas (0-25-02.00 ha). 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 
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Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Protección Ecológica a Industria Ligera (L) para la regularización 

de un taller de decapado de piezas metálicas en un predio ubicado en la calle de acceso No. 489, lote 81 Z-4, P1/1 (Prol. Felipe 

Berriozábal- Francisco I. Madero) en el Ejido Minita, con una superficie de 25 áreas, dos centiáreas (0-25-02.00 ha). 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al señor José Concepción Moreno Alcala. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 07 días del mes de enero del dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     15/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de Protección Ecológica a Industria Ligera (L) para la 

regularización de un taller de decapado de piezas metálicas en un predio ubicado en la calle de acceso No. 489, lote 81 Z-4, P1/1 

(Prolongación Felipe Berriozábal- Francisco I. Madero) en el Ejido Minita, con una superficie de 25 áreas, dos centiáreas (0-25-

02.00 ha). 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al señor José Concepción Moreno Alcala, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

CERT. 0078/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 
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C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico siguientes:.. O.- 

Cambio de uso de suelo para la regularización de una imprenta ubicada en Avenida Central de la Col. 

Vistahermosa. 

……………………… 

El Regidor Eduardo Ramón de la Peña Padilla, integrante de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede a dar a conocer el décimo sexto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación.  

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Densidad Habitacional Media Alta (H4) a Corredor Urbano 

CU-2 (Habitacional/Comercios/Servicios), para la regularización de una imprenta ubicada en los lotes 7, 16, 17 y 22 del 

grupo 2, en Avenida Central de la Colonia Vistahermosa, con una superficie de 2,537.50 m
2
. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás relativos, son facultades de las y los 

Regidores presentar ante el Cabildo los dictámenes correspondientes a su comisión. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, son facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 03 de septiembre del dos mil catorce, el señor Ricardo Andrés Orduña Araya solicitó el cambio de uso 

de suelo de Densidad Habitacional Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercios/Servicios), para la 

regularización de una imprenta ubicada en los lotes 7, 16, 17 y 22 del grupo 2, en Avenida Central de la Colonia Vistahermosa, 

con una superficie de 2,537.50 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha 02 de octubre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, 

emitió opinión favorable para que se realice la solicitud de cambio de uso de suelo de Densidad Habitacional Media Alta (H4) a 

Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercios/Servicios), para la regularización de una imprenta ubicada en los lotes 7, 16, 17 y 

22 del grupo 2, en Avenida Central de la Colonia Vistahermosa, con una superficie de 2,537.50 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha 01 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita a los lotes 7, 16, 17 y 22 del grupo 2, en Avenida Central de la Colonia Vistahermosa, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y 

los Regidores deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes 

presentadas ante la propia Comisión. 
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Sexto.- Que con fecha 07 de enero del dos mil quince, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la solicitud de 

cambio de uso de suelo de Densidad Habitacional Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercios/Servicios), 

para la regularización de una imprenta ubicada en los lotes 7, 16, 17 y 22 del grupo 2, en Avenida Central de la Colonia 

Vistahermosa, con una superficie de 2,537.50 m
2
. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y 

el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Densidad Habitacional Media Alta (H4) a Corredor Urbano CU-2 

(Habitacional/Comercios/Servicios), para la regularización de una imprenta ubicada en los lotes 7, 16, 17 y 22 del grupo 2, en 

Avenida Central de la Colonia Vistahermosa, con una superficie de 2,537.50 m
2
. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al señor Ricardo Andrés Orduña Araya. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los 07 días del mes de enero del dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen resulta aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el 

siguiente 

 

A C U E R D O     16/01/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

que ha quedado transcrito, en consecuencia, se autoriza la solicitud de cambio de uso de suelo de Densidad Habitacional Media 

Alta (H4) a Corredor Urbano CU-2 (Habitacional/Comercios/Servicios), para la regularización de una imprenta ubicada en los 

lotes 7, 16, 17 y 22 del grupo 2, en Avenida Central de la Colonia Vistahermosa, con una superficie de 2,537.50 m
2
. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, y al señor Ricardo Andrés Orduña Araya, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados las dos primeras y por su frente la tercera, 

selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 21 días del mes de enero del año dos mil quince. 
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A T E N T A M E N T E 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0184/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1462/01/2015, de fecha 20 de enero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Hacienda siguientes:.. B.- Presupuesto de Egresos Modificado definitivo para el 

año 2014. 

……………………… 

En seguida el Regidor José Ángel Rodríguez Calvillo, Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y 

Gastos Médicos, procede a dar lectura al segundo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación. 

 

ING. ISIDRO LOPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO 

H. CABILDO 

P R E S E N T E. - 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO, CUENTA PÚBLICA Y GASTOS MÉDICOS somete a su consideración 

el siguiente dictamen referente al Presupuesto de Egresos Modificado Definitivo para el año 2014. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO.-Que la Tesorería Municipal presentó ante el Presidente Municipal el día 15 de diciembre el  Presupuesto de Ingresos 

y Egresos modificados para el año 2014. 

 

SEGUNDO.-Que en reunión de fecha 15 de diciembre la Tesorería Municipal presentó a esta Comisión para su estudio y 

valoración, las modificaciones que se efectuaron a los Presupuestos de Ingresos y Egresos aprobados para el año 2014. 

 

TERCERO.- Que el Presupuesto de Egresos Modificado 2014 y aprobado en Sesión de Cabildo el pasado 16 de diciembre de 

2014.  

 

CUARTO.- Que en reunión de fecha 5 de enero de 2015, la Tesorería Municipal, presentó a esta Comisión el Presupuesto de 

Egresos Modificado Definitivo 2014. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que esta Comisión es competente para conocer del presente asunto de conformidad con los artículos 107 y 112 del 

código municipal. 

  
SEGUNDO: Que se hizo la presentación del Presupuesto de Egresos Modificado Definitivo  para el año 2014, haciendo el titular 

de la Tesorería Municipal la exposición y resolviendo dudas a los Munícipes integrantes de esta Comisión. 

  

TERCERO: Que en razón de lo anterior se considera procedente Aprobar por Mayoría con los votos a favor de la Lic. Laura 

Guadalupe Herrera Guajardo, Ing. Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Lic. José Ángel Rodríguez Calvillo y la abstención de la 

Dra. Bertha Cristina Castellanos Muñoz, el Presupuesto de Egresos Modificado Definitivo 2014 para el Municipio de Saltillo, 

Coahuila, el cual se anexa al presente dictamen formando parte del mismo y se encuentra debidamente rubricado por cada uno de 

los integrantes de la suscrita Comisión. 

 

Por lo anterior esta Comisión resuelve: 

 

 



46 PERIODICO OFICIAL martes 10 de febrero de 2015 

 

PRIMERO: Por la razón asentada en el considerando primero de este dictamen, esta Comisión es competente para conocer y 

resolver el presente asunto que se plantea. 

 

SEGUNDO: Por las razones asentadas en los considerandos del presente dictamen se aprueba por mayoría con los votos a favor 

de la Lic. Laura Guadalupe Herrera Guajardo, Ing. Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Lic. José Ángel Rodríguez Calvillo y la 

abstención de la Dra. Bertha Cristina Castellanos Muñoz, el Presupuesto de Egresos Modificado Definitivo 2014 para el 

Municipio de Saltillo, Coahuila, el cual se anexa al presente dictamen formando parte del mismo y se encuentra debidamente 

rubricado por cada uno de los integrantes de la suscrita Comisión. 

 

TERCERO: Con fundamento en los artículos 105  fracción V, 107 y 112 fracción I del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, se presentará este dictamen para su aprobación ante el H. Cabildo. 

 

CUARTO: Publíquese en el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Municipal. 

 

QUINTO: Notifíquese. 

 

Así lo acordó y firma la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos a los 5 días del mes de enero de 

2015. 

 

 “POR LA COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO, 

 CUENTA PUBLICA Y GASTOS MEDICOS” 

 

LIC. LAURA GUADALUPE HERRERA GUAJARDO 

SECRETARIA 

(Rúbrica) 

 

DRA. BERTHA CRISTINA CASTELLANOS MUÑOZ 

INTEGRANTE 

(Rúbrica) 

 

ING. EDUARDO RAMON DE LA PEÑA PADILLA 

INTEGRANTE 

(Rúbrica) 

 

LIC. JOSE ANGEL RODRIGUEZ CALVILLO 

PRESIDENTE 

(Rúbrica) 

 

M U N I C I P I O    D E    S A L T I L L O    C O A H U I L A 

 Presupuestos de Egresos Modificado Definitivo 2014 

Capitulo Descripción Total 

10000 SERVICIOS PERSONALES 828,647,800.00  

  REMUNERACION DE CARÁCTER PERMANENTE 516,336,500.00  

  REMUNERACIONES DE CARÁCTER TRANSITORIO 20,841,350.00 

  REMUNERACIONES ADICIONALES ESPECIALES 125,549,000.00 

  SEGURIDAD SOCIAL 61,659,450.00 

  OTRAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 28,781,650.00 

  PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 75,479,850.00 

      

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 147,476,910.00 

  MATERIALES ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS  6,482,200.00 

  ALIMENTOS Y UTENSILIOS 5,685,050.00 

  MATERIAS PRIMAS Y MATERIAL DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 3,650.00 

  MATERIALES Y PRODUCTOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 26,060,050.00 

  PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 33,547,060.00 

  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  50,221,450.00 

  VESTUARIOS PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 15,606,300.00 

  MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 228,400.00 

  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 9,642,750.00 

      

30000 SERVICIOS GENERALES 358,288,850.00 

  SERVICIOS BASICOS 139,225,600.00 
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  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTOS 13,506,050.00 

  SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS Y OTROS 42,056,500.00 

  SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 9,499,650.00 

  SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTOS Y CONSTRUCCION 9,477,400.00 

  SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 59,886,600.00 

  SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS 3,047,700.00 

  SERVICIOS OFICIALES 12,972,700.00 

  OTROS SERVICIOS GENERALES 68,616,650.00 

      

40000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBVENCIONES Y OTRAS AYUDAS 250,535,500.00 

  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 9,056,350.00 

  SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 210,157,800.00 

  AYUDAS SOCIALES 31,315,350.00 

  PENSIONES Y JUBILACIONES 17,300.00 

  DONATIVOS -11,300.00 

      

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 145,129,600.00 

  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 12,468,450.00 

  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 697,350.00 

  EQUIPO INSRTUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 231,700.00 

  VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE  60,947,050.00 

  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 27,154,000.00 

  BIENES INMUEBLES 40,895,500.00 

  ACTIVOS INTANGIBLES 2,735,550.00 

      

60000 INVERSION PUBLICA 465,444,450.00 

  OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 333,725,100.00 

  OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 36,875,250.00 

  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 94,844,100.00 

      

70000 PROVISIONES PARA CONTIGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 0.00 

      

90000 DEUDA PUBLICA 0.00 

      

TOTAL   2,195,523,110.00 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen, resulta aprobado por mayoría, ya que votan a favor los Munícipes 

José Ángel Rodríguez Calvillo, Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, 

Tercer Regidor; María Cecilia Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María 

Calvillo Valdés, Sexta Regidora; Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; 

Jorge de la Peña Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; José Luis García de la Peña, 

Décimo Primer Regidor; Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo Regidor; Alfredo Martínez Guajardo, Décimo Cuarto 

Regidor; María Mayela Hernández Valdés, Décima Quinta Regidora; Federico Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto 

Regidor; Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo Séptima Regidora; Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico y Bertha Cristina 

Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia. Se abstuvo Tomasa Vives Preciado, Décima Tercera Regidora, procediéndose a 

formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     18/01/15 

 

ÚNICO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos que ha 

quedado transcrito, en consecuencia, el presupuesto de egresos modificado definitivo 2014 para el Municipio de Saltillo. 

……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados, selladas y rubricadas por mí en la ciudad 

de Saltillo, Coahuila, a los 27 días del mes de enero del año dos mil quince. 

  

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCIA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento. 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


